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Administración. — Excma. Diputación 
{Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. —• 
Teléfono 226000. « 

SÁBADO, 5 DE DICIEMBRE DE 1970 
NÚM. 275 

No se publica domingos ni días festivo». 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

iolieroo Qvil de la p r a v i ú de Ledo 
S e n de I m i m m i R e l ú e s M m 

CIRCULAR N.0. 70 
De conformidad con lo dispuesto 

en el Real Decreto Ley de 25 de 
abril de 1928 sobre explotación de 
manantiales dé aguas Minero-Medi
cinales, se hace público que en este 
Crobierno Civ i l se está tramitando 
expediente para la declaración de 
U T I L I D A D PUBLICA de las aguas 
Minero-Medicinales en la localidad 
de La Losilla situada en el té rmino 
municipal de Vegaquemada de esta 
provincia, conprendiendo el balnea
rio denominado "C a 1 d a s de San 
Adrián" y v e n t a embotellada de 
aguas, a petición de don Florentino 
Vi l la Alonso, vecino de Boñar, con
cediendo el plazo de 30 días a par
ti r del siguiente a esta publicación 
para presentar reclamaciones en este 
Gobierno. 

León, 2 de noviembre de 1970. 
£1 Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 
6250 Núm. 4103.-143,00 ptas. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

(oiÉaria General íe AbastetíiÉDtos 
y 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Precios máximos de venta a l público 
de los huevos frescos de la clase 1.a 

De conformidad con el artículo 9.° 
del Decreto 1.349/1970, de la Presiden
cia del Gobierno, de 30 de abril último, 
a partir de esta fecha el precio máxi 
mo de venta al público de los huevos 
frescos de la clase B, primera, con peso 
unitario de 56 a 61 gramos y peso mí
nimo por docena de 690 gramos, será 
de 37,50 pesetas docena. 

Se recuerda al mismo tiempo a to

dos los detallistas, la obligación que 
tienen de contar con existencias de 
dicha clase de huevos para atender 
debidamente la demanda del público 
consumidor y colocar sobre la mercan
cía puesta para la venta, un cartel con 
la indicación de «FRESCOS» lo * RE
FRIGERADOS», clasificación comer
cial y precio de venta al público, a fin 
de que éste se encuentre debidamente 
orientado en todo momento sobre la 
mercancía que adquiere. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento por los 
industriales afectados. 

León, 3 de diciembre de 1970. 
£1 Gobernador Civil-Delegado, 

6278 Luis Ameijide Aguiar 

Precios máx imos de venta a l público 
en esta capital y provincia, que r i 
gen en el presente mes de diciem
bre, para los ar t ículos que a conti
nuación se indican: 
Para conocimiento del público en 

general, a continuación se relacionan 
los precios que rigen en esta capital y 
provincia, para los artículos que a con
tinuación se indican: 

Pa/i—Formatos (Elaboración obli
gatoria): 

Flama (miga blanda): Pieza de 800 
gramos, 6,80 ptas. 

Candeal (miga dura): Pieza de 800 
gramos, 7,10 ptas. 

Elaboración voluntaria: Flama (miga 
blanda): Pieza de 2.750 gramos, 32,50 
pesetas. 

Pieza de 2.000 gramos, 25,20 ptas 
Pieza de 1.750 gramos, 22,00 ptas 
Pieza de 1.000 gramos, 13,10 ptas 
Pieza de 600 gramos, 8,20 ptas 
Pieza de 300 gramos, 4,60 ptas 
Pieza de 170 gramos, 2,70 pías 
Pieza de 80 gramos, 1,50 ptas 
Candeal (miga dura): Pieza de 2.000 

gramos, 26,20 ptas. 
Pieza de 1.750 gramos, 22,90 ptas. 
Pieza de 1.000 gramos, 13,50 pías. 
Pieza de 600 gramos, 8,80 pías. 
Pieza de 300 gramos, 4,90 pías. 

Aceite* de soja: 26,00 pías, litro. 
Azúcar : Terciada, 15,80 pías. Kg., 

blanquilla a granel, 16,00 pías. Kg.; 
blanquilla envasada en bolsas de 1/2, 
1 ó 2 Kgs., 17,00 pías. Kg.; refinada o 
blanquilla en bolsiías de 10 a 15 gra
mos, 22,00 pías. Kg.; pilé, 16,20 peseías 
Kg.; granulada especial, 16,20 peseías 
Kg.; cortadillo a granel, 18,80 peseías 
Kg.; cortadillo envasado o en cajas de 
1 Kg. o inferiores, 21,20 ptas. Kg.; cor
tadillo esíuchado, 22,50 pías. Kg. 

Los precios indicados son para peso 
neío, y en ellos esíán incluidos iodos 
los impuesíos y márgenes comerciales 
de mayorista y detallista. 

Los establecimientos deíallisías es
íán obligados a despachar azúcar blan
quilla a granel si los clientes lo de
mandan. En el supuesto de que ca
rezcan de ella deberán entregarla en
vasada al precio establecido para la de 
granel. 

Los precios anteriores podrán ser in
crementados en las localidades donde 
no exista almacén, en el coste estricío 
del íransporíe desde el a lmacén más 
próximo. 

Café nacional—Clase Robusía: íos-
íado, 119 pías. Kg.; íorrefacíado, 112 pe
seías Kg.; Clase Liberia: tostado, 117 
ptas. Kg.; íorrefacíado 109 pías. Kg.; 
Duboski: íosíado, 126 pías. Kg.; Iorre
facíado, 117 pías. Kg. 

Café extranjero. — Clase superior, 
íosíado, 165 pías. Kg.; íorrefacíado, 
153 ptas Kg.; Clase corriente: íosíado, 
147 pías. Kg.; íorrefacíado 137 pese
tas Kg.; africano íosíado, 119 pías. Kg.; 
africano íorrefacíado, 112 pías. Kg. 

Arroz: Clase primera blanco, 13,20 
ptas. Kg.; clase primera matizado, 
13,30 pías. Kg. 

Huevos frescos: El precio máximo 
de venta al público de los huevos de 
la clase B, primera, con peso unitario 
de 56 a 61 gramos, y peso mínimo por 
docena de 690 gramos, será de 37,50 
pesetas docena. 

Márgenes comerciales.—Oportuna
mente han sido publicados los márge
nes comerciales de merluza y pescadi-



2 

lia congeladas, frutas y hortalizas, car
ne de pollo, huevos, aceites, bacalao, 
almendra y avellana, debiendo todos 
los establecimientos cumplimentar de
bidamente el contenido de las corres
pondientes Circulares, ajustándose ín
tegramente a las mismas, tanto en lo 
que se refiere a los máígenes comer
ciales, como en lo relativo a la comer
cialización de dichos productos, car
teles de precios, etcétera. 

Para el arroz de regulación a granel, 
clase primera, se aplicarán los márge
nes comerciales siguientes: Almace
nistas, 0,55 pesetas kilo (incluido Im
puesto Tráfico de Empresas y Arbitrios 
de las Diputaciones Provinciales), y 
Detallistas, 0,75 pesetas por kilo, res
pectivamente. 

Se recuerda que cualquier anorma
lidad se puede poner en conocimiento 
de la Oficina de Reclamaciones, que 
durante el horario de despacho al pú
blico (de 9 a 14 horas), atiende a toda 
clase de informaciones y reclamacio
nes, hallándose instalada en la Dele
gación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes, Héroes Leoneses, nú
mero 1, teléfono 225932. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento e información. 

León, 2 de diciembre de 1970. 
El Gobernador Civil Delegado, 

Luis Ameijide Aguiar 6277 

DelegaiD de Hatíeoda de la proviúla 
de Leín 

Servicio le [alastro de Rústica y Censos 

A N U N C I O 
En cumplimiento de la resolución 

de 23 de julio de 1970 de la Dirección 
General de Impuestos Directos, con fe
cha 31 de octubre de 1970, he aproba
do la relación de bases imponibles de 
las fincas rústicas de todos los térmi
nos municipales de esta provincia, tal 
y como estuvieron expuestas al públi
co, ya que, oídas las reclamaciones 
recibidas en el Servicio de Catastro de 
Rústica y Censos Agrarios y los infor 
mes emitidos por las Juntas Periciales, 
se estiman no contienen elemento al 
guno que aconseje modificar las mis 
mas, a tenor de lo ordenado en el 
Texto Refundido de la Contribución 
Territorial, Rústica y Pecuaria y dispo
siciones complementarias. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, significando el dere 
cho que asiste a los interesados a in 
terponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo provincial, en 
el plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la publica 
ción de este anuncio. 

León, 2 de diciembre de 1970—El 
Delegado de Hacienda, Luis Rodri 
guez Vázquez. 6268 
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V Jefatura Regional le Transportes Terrestres 
DELEGACION DE LEON 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un ser
vicio regular de transporte de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera en
tre Bastillo del Páramo y Mansilla del 
Páramo (Exp. 10.855), como hijuela de 
la concesión La Bañeza-León (V-2.077) 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 11 del Reglamento de 9 de di
ciembre de 1949 (B. O. del 12 de enero 
de 1950), se abre información pública 
para que, durante un plazo que termi
nará a los treinta días hábiles contados 
a partir de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan las entidades y particula
res interesados previp examen del 
proyecto en esta Delegación de Trans
portes durante las horas de oficina," 
presentar ante ésta cuantas observa
ciones estimen pertinentes acerca de 
la necesidad del servicio y su clasifica
ción a los fines de dicho Reglamento 
y del de Coordinación, condiciones en 
que se proyecta su explotación y ta
rifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán 
constar ante la expresada Delegación, 
el fundamento de su derecho y el pro
pósito de ejercitarlo. . 

Se convoca expresamente a esta in
formación pública a la Excma. Dipu
tación Provincial; al Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones, 
a D. Martiniano Fernández Fernández 
y a los Ayuntamientos de Bustillo del 
Páramo y Urdíales del Páramo. 

León, 24 de noviembre de 1970.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
6177 Núm. 4091.-275,00 ptas. 

Habiendo sido solicitada la conce
sión para el establecimiento de un ser
vicio regular de transporte de viajeros, 
equipajes y encargos por carretera en
tre Bustillo del Páramo y Santa María 
del Páramo (Exp. 10.856), hijuela de la 
concesión Cebrones del Río - León 
(V-752), en cumplimiento de lo dis 
puesto en el art. 11 del Reglamento de 
9 de diciembre de 1949 (Boletín Oficial 
del 12 de enero de 1950), se abre 
información pública para que, durante 
un plazo que terminará a los trein
ta días hábiles contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan las entidades y particulares intere
sados previo examen del proyecto en 
esta Delegación de Transportes, du 
rante las horas de oficina, presentar 

ante ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación a los fines 
de dicho Reglamento, y del de Coordi
nación, condiciones en que se proyec
ta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán cons
tar ante la expresada Delegación el 
fundamento de su derecho y el propó
sito de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta in
formación pública a la Excma. Dipu
tación Provincial, al Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones, 
a los Ayuntamientos de Santa María 
del Páramo, Urdíales del Páramo y 
Bustillo del Páramo, a D. Martiniano 
Fernández Fernández. 

León, 24 de noviembre de 1970. —El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
6178 Núm. 4092.-286,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Villasaba riego 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

segundo expediente de modificaciones 
de crédito en el presupuesto ordinario 
de gastos por 403.020 pesetas, queda 
expuesto al público en Secretaría du
rante el plazo de quince días para oír 
reclamaciones. 

Junta Vecinal de Villafalé 
En el domicilio del Sr. Presidente de 

la Junta, queda expuesto así mismo, 
por el mismo plazo, otro expediente de 
modificaciones de crédito por 50.000 
pesetas. 

Villasabariego, 23 de noviembre de 
1970.—El Alcaide (ilegible). 
6170 Núm. 4072 —99,00 ptas-

Ayuntamiento de 
Santa Mar ía del P á r a m o 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
m i Presidencia, el expediente núm. 2 
de suplementos de crédito con cargo 
al superávit del año anterior, del pre
supuesto ordinario, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a efectos de reclamaciones. 

Santa María del Páramo, 27 de no
viembre de 1970—El Alcalde (ilegible). 
6186 Núm. 4098.-66,00 ptas 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de modificación de créditos 
núm. 2, dentro del presupuesto ordi
nario vigente, con cargo al superávit 
del ejercicio anterior, se halla de ma 
nifiesto al público en la Secretaria mu 

nicipal por término de quince días, a 
efectos de reclamaciones. 

Llamas de la Ribera, 28 de noviem
bre de 1970—El Alcalde (ilegible). 
6187 Núm. 4078.-66,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahero 

Aprobado por esta Corporación el 
expediente de modificación de créditos 
núm. 3 en el presupuesto ordinario del 
año actual, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días para 
que pueda ser examinado por quienes 
lo deseen y presentarse las reclama
ciones oportunas. 

Sabero, 27 de noviembre de 1970.— 
El Alcalde, Julián García. 
6150 Núm. 4080 —77,00 pías. 

Ayuntamiento de 
Páramo del Si l 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal expediente de suplemento de cré
dito al presupuesto extraordinario de 
1969 para las obras de abastecimiento 
de agua a la localidad de Anllarinos 
del Sil, por medio del presente se 
anuncia su exposición al público por 
espacio de quince días durante los cua
les pueden presentarse cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Páramo del Sil, 28 de noviembre 
de 1970.—El Alcalde (ilegible). 
6188 Núm.4081. -77 ,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal el expediente núm. 1/70 de mo
dificación de créditos en el presente 
presupuesto ordinario, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de quince 
días a fin de oír reclamaciones. 

Carrocera, a 28 de noviembre de 
1970—El Alcalde, Cándido Blanco. 
6189 Núm. 4099.-66,00 ptas. 

Entidades Menores 
Junta Vecinal dé 

Ardoncino 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo 3, apartado 3.° del Regla
mento General de Recaudación de 14 
de noviembre de 1968, y artículos 58, 
apartado 6,°, y 61, apartado 4.° del Es
tatuto Orgánico de la Función Recau
datoria y del Personal Recaudador 
de 19 de diciembre de 1969; por im
perio y ordenación de los art ícu
los 742 y 743 de la Ley R. de Régi
men Local, vengo en dar a conocer 
a todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
Sres. contribuyentes, el nombramien
to de Recaudador de esta Entidad a 
favor de don José-Luis Nieto Alba, 
vecino de León, siendo apto para ser-



lo por pertenecer al "Grupo Sindical 
Nacional de Recaudadores no esta
tales" con carnet profesional núme
ro 120 y, no contravenir el artícu
lo 29 en incompatibilidades, determi
nado en el Estatuto Orgánico de la 
Función Recaudatoria y del personal 
recaudador del Ministerio de Hacien
da de 19 de diciembre de 1969. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento y efectos. 

Ardoncino, 23 de noviembre de 1970. 
El Presidente, Melquíades Lia mera. 

6109 

Junta Vecinal de 
Genestacio 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interponer
se las reclamaciones que se estimen 
pertinentes. 

Genestacio, 6 de noviembre de 1970. 
El Presidente, E. Rubio. 
5952 Núm. 4052.-66,00 p ías . 

Aprobadas por esta Junta diversas 
Ordenanzas, se encuentran expuestas 
al público en el domicilio del Sr. Pre
sidente, para que puedan ser examina
das por quienes lo deseen y formular 
cuantas reclamaciones estimaren opor
tunas. 

Genestacio, 9 de noviembre de 1970. 
El Presidente, E. Rubio. 
5953 Núm. 4051.-55,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número Dos 

de León 
Don Siró Fernández Robles, Juez 

Municipal del Juzgado número dos 
de esta ciudad. 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio verbal civil seguidos en este Juzga
do entre las partes que se reseñarán, 
ha recaído sentencia cuyo encabeza
miento y parte disposiva son del tenor 
literal siguiente: 

Sentencia.—En León, a veinte de 
noviembre de mi l novecientos setenta. 
El Sr. D. Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal del Juzgado núm. dos de 
esta ciudad, habiendo visto los presen
tes autos de juicio verbal civi l número 
262 de mi l novecientos setenta, segui
dos en este Juzgado a instancia de 
D.a Segunda Diez García, mayor de 
edad, viuda, industrial propietaria y 
vecina de San Andrés del Rabanedo, 
representada por el Procurador D. San
tos de Felipe Martínez, y dirigida por el 
Letrado D. Adriano de Paz Gutiérrez, 
contra D. Eduardo Cardeñosa Molina, 
también mayor de edad, industrial 
propietario y vecino de Toledo, sobre 
reclamación de ocho mi l trescientas 
doce pesetas, y . . . 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por D.a Segun
da Diez García, contra D. Eduardo Car
deñosa Molina, en reclamación de 
ocho mi l trescientas doce pesetas e in
tereses legales, debo condenar y con
deno o dicho demandado, a que tan 
pronto fuere firme esta sentencia abo
ne al actor la indicada suma y sus in
tereses legales desde la interpelación 
judicial, imponiendo al expresado de
mandado las costas del presente pro
cedimiento.—Y por la rebeldía del de
mandado, notifíqüesele la presente 
resolución en la forma prevenida en 
los artículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, caso de que por 
el actor no se interese la notificación 
personal.—Así por esta mi sentencia, 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo. 
Siró Fernández.—Rubricado. 

Y para 'su notificación al demanda
do rebelde D. Eduardo Cardeñosa Mo
lina, y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, expido el presente 
edicto en León, a veintisiete de no
viembre de mi l novecientos setenta. 
Siró Fernández Robles.—El Secretario 
(ilegible). 
6182 Núm. 4074—330,00 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente se anula y 

deja sin efecto la requisitoria publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia núm. 242 de fecha 28 de octubre 
del corriente año, referente a la encar
tada Julia Eulalia Fernández Antúnez, 
de 29 años , soltera, artista, hija de V i 
cente y de Julia, natural de Mérida 
(Badajoz) y cuyo paradero se descono
cía; reclamada en diligencias prepara
torias tramitadas en este Juzgado bajo 
el número 41 de 1970, sobre estafa; 
toda vez que dicha encartada ya ha 
sido habida e ingresada en prisión. 

León, veintinueve de noviembre de 
mi l novecientos setenta.—El Secreta
rio, Juan Aladino Fernández. 6201 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

de Quilós 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 36 de las Ordenanzas de 
esta Comunidad, por el presente con
voco a todos sus partícipes a Junta 
General ordinaria, que tendrá lugar el 
domingo día 27 de diciembre en el 
salón de Benito Cañedo, a las 2,30 de 
la tarde en primera convocatoria y a 
las 3,30 en segunda. 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación, si proce

de, del acta anterior. 
2. ° Examen y aprobación, en su 

caso, de la Memoria semestral que pre
sentará el Sindicaío. 

3. ° Examen y aprobación, si proce
de, de los presupuestos de ingresos y 
gastos del año 1972 que presentará el 
Sindicato. 

4. ° Elección de Presidente y Secre
tario de la Comunidad. 

5. ° Elección de Vocales y suplentes 
del Sindicato y Jurado de Riegos cuya 
sustitución corresponde. 

6. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público para general 

conocimiento de todos los partícipes. 
Quilós, a 30 de noviembre de 1970. 

El Presidente, Raimundo Canóniga. 
6236 Núm. 4088—176,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa del Porvenir (La Bañeza) 

Se pone en conocimiento de los 
usuarios de la Comunidad, que el día 
20 del mes actual, a las 12,30 horas 
en primera convocatoria y a las 13 ho
ras en segunda y última, en el salón de 
actos de la casa de Acción Católica de 
La Bañeza, tendrá lugar la Junta Ge
neral de Regantes, para tratar de los 
asuntos siguientes: 

1.° Lectura de la Memoria que pre
sente el Sindicato. 
• 2.° Examen y aprobación del Pre
supuesto ordinario de gastos para 1971. 

3. ° Elección de Presidente de la 
Comunidad. 

4. ° Eiección de Vocales y suplen-
íes del Sindicato y Jurado de Riegos. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
La Bañeza, 1 de diciembre de 1970. 

El Presidente, Pedro Carro. 
6249 Núm. 4102.-132.00 ptas. 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD 
DE LEON ^ x 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 172.210 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes, de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada l i 
primera. 
6197 Núm. 4082.-55,00 ptas. 

* 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 191.369 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6198 Núm. 4083.-55,00 ptas. 

• • 
Habiéndose extraviado la libreta 

número 40.450 Inf. de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama* 
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
6199 Núm. 4084.-55,00 ptas. 


